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gueroa por el que se solicita la adhesión y auspicie
del Senado de la Nación para el XVII Congreso
Nacional de Derecho Procesal : a celebrarse en la
ciudad de Termas de Río Hondo , Santiago del Es-
tero , entre los días 19 y 22 de mayo de 1993. (S.-
420/92.) Se aprueba. (Pág. 55,W )

86. Consideración del dictamen d, las comisiones de
Vivienda y de Presupuesto y N.icienda en el pro-
yecto de comunicación del seña senador Ludueña
por el que se solicita la compra de viviendas para
familias afectadas por el desastre ecológico en
Santa Cruz . (5.-845/91.) Se apitieba. (Pág. 5547.)

87. Consideración del dictamen d, las comisiones de
Cultura y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de resolución del señor —nador Rodríguez
Saá por el que se crea una comisión bicameral para
la recopilación y publicación <:e las obras com-
pletas de don Atahualpa Fupanitui . (S.-340/92.) Se
aprueba con modificaciones. (P.il;. 5549.)

88. Consideración del dictamen d< las comisiones de
Cultura y de Presupuesto y IUscienda en el pro-
yecto de comunicación d< ! señor senador
Lafferriére por el que se solicita un subsidio para
la dirección del "Palacio San losé, Museo Ur-
quiza", Entre Ríos, con destin^ a la restauración
de obras de arte. (S.-1.248`°2.? Se aprueba.
(Pág. 5550.)

89. Consideración del dictamen de las comisiones de
Transportes y de Asuntos Admi+'istrativos y Muni-
cipales en dos proyectos (le cornunicaeión, uno del
señor senador Alasino y el otro le] señor senador
Avelín v en dos proyectos de de ' laración , uno del
señor senador Ave] ín y, otro del . eñor senador Ro-
mero Feris, sobre la suspensión le servicios ferro-
viarios. (S.-1.145, 1.206, 1.32. y 1.341/92.) Se
aprueba un proyecto de 'omunicacióri.
(Pág. 5551.)

90. Consideración del dictamen de las comisiones de
Recursos Naturales y Ambiente Humano y de
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comu-
nicación del señor senador Alas, no por el que se
solicita se otorguen los aportes ""ecesarios para re-
parar los daños producidos en el Parque Nacional
El Palmar , Entre Ríos . (S.-1 U, -/92.) Se aprueba.
(Pág. 5551)

91. Consideración del dictamen de as comisiones (le
Energía y de Asuntos Administrativos y Munici-
pales en el proyecto de comunicación del señor se-
nador Bravo por el que se solicites informes acerca
de los mecanismos que se han instrumentado para
el seguimiento y control de la fa, furación que rea-
lizan las empresas EDENOR y t,,DESUR y otra,,
cuestiones conexas. (S.-1.180/`2.) Se aprueba.
(Pág. 5554.)

92. Consideración del dictamen de ` as comisiones de
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de comunicación del señor senador Romero
Feris por el que se solicita un snbsudio para la co-
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misión de padres del Instituto "Presbítero Manuel
Alberti", de Goya, Corrientes . (S.-1.031/92.) Se
aprueba. (Pág. 5555.)

9'3. Consideración del dictamen de la Comisión de
Educación en el proyecto de comunicación del
señor senador Romero Feris por el que se solicita
se impulsen modificaciones curriculares en todos
los niveles de enseñanza a fin de integrar las di-
versas disciplinas artísticas . (S.-1.089/92.) Se
aprueba. (Pág. 5556.)

94. Consideración del dictamen de la Comisión de
Educación en el proyecto (le comunicación del
señor senador Romero Feris por el que se solicitan
informes sobre el alcance de los programas educa-
tivos proyectados para 1993 dentro del llamado
plan social del gobiérno . (S.-1.201/92.) Se
aprueba-, (Pág..5556.)

95. Consideración del dictamen de la Comisión de
Educación en el proyecto de comunicación del
señor senador Romero Feris por el que se solicita
se declare de interés nacional la VIII Reunión Na-
cional de Educación en la Física , a llevarse a cabo
en Rosario , Santa Fe , entre el 18 y el 22 (le oc-
tubre de 1993. (S.-1.202/92.) Se aprueba. (Pá-
gina 5557,)

96. Consideración del dictamen de la Comisión de
Educación en el proyecto de comunicación del
señor senador Romero Feris por el que se solicitan
informes sobre el denominado Proyecto de Inver-
sión en Educación . (S.-1.218/92.) Se aprueba.
(Pág. 5558.)

97. A moción del señor senador Bravo se considera
sobre tablas y se aprueba el dictamen de las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda y de Minería en
el proyecto de ley en revisión sobre inversiones
mineras . (C.D.-178/92.) (Pág. 5559.)

98. Moción de preferencia formulada por la señorase-
nadora Rivas para considerar en la segunda se-
mana del mes de mayo , con dictamen de comisión,
varios• proyectos de ley sobre titularización d,-.l
personal docente . (S.-777, 817, 843 853192) Se
aprueba. (Pág. 5572.]

99. Manifestación del señor senador Sánchez con reía.
ción a un proyecto de resolución unificado por el
que se expresa solidaridad con la comunidad ar-
menia . (Pág. 5576.)

100. Apéndice:

1 Sanciones del Honorable Senado. (Pá-
gina 5579.)

11. Inserción . (Pág. 5584.)

-En Buenos Aires, a las 18 y 56 del miér-
coles 28 de abril (le 1993:

Sr. Presidente (Menem). - La sesión está
abierta.
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la Administración de los Servicios 5,,ciales (Pronatass) y
el lapón con una donación inicial di este país para finan-
ciar las primeras etapas del provea.

Dicho informe deberá referii-e a los siguientes
puntos:

a) Objetivos del proye(. to;

b) Arcas a cubrir;

c) Jurisdicciones que abarcará;

(1) Programas relacionados coi 1, ransferencia de ser-
vicios educativos dispuesta por la l,v 24.049:

e) Monto de los recursos a invecrir;

fa Criterios de equidad a adopt ese para la distribu-
ción de los fondos disponibles:

Mecanismos para evaluar la r.-!cacia del proyecto.

Jo.sr A. Rocruro Fer-is.

Fi"\DAMENT( S

Señor presidente;

En el 'boletín publicado por el 1'° ogranla Nacional de
Asistencia Técnica para la Administración de los Servi-
cios Sociales (Pronatass) se hace reí reacia concreta a un
llamado Provecto de Inversión en 1ducación que se es-
taría elaborando: con la interviene' n de los ministerios
de Cultura Educación. Econonr'., y Obras Públicas y
Relaciones Exteriores, Comercio 11 ternacional y Culto,
con La coordinación técnica del nm, ccionad(, Pronatass
del Programa de las Naciones Unidts para el Desarrollo
(PNUD) y el financiamiento inicial de una donación ja-
ponesa.

El artículo mencionado es bastau,c amplio, aunque no
suficiente tente explícito en lo (ti¡, hace al monto de la
intiersiói, el criterio de distlibuci^^^i. las jurisdicciones a
aplicarse y todos los demás detall,-+ descritos que espe-
cifiquen los objetivas y acciones e, neretas que abarcará
el provecto.

Sin poner en duda la eventual ti iscendencia e impor-
tancia del mismo, estimarnos que +, Senado de la Nación
no puede desconocer las varad(°i,sticas ole dicho pro-
vecto, los compromisos internar' males que prestlnta-
mente se estarían contraveudo y or -os pormenores igual-
mente significativos.

Por las razones expuestas, sola itamos el voto fávo-
rable de los señores senadores p,o., dar pronto trámite a
este pedido de informes.

Jo—, A. Roncero Feris.

Sr. Presidente (Storani). En consideración
en general.

Si no se hace uso de la paLtbra, se va a votar.

-La rotación resulta tfirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Storani). - Queda aprobada la
comunicación. Se procederá en consecuencia.

Sr. Romero Feris . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.
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Sr. Romero Feris. - Corno no estuve pres-
tando atención en los momentos en que fueron
considerados los órdenes del día 913 y 927, solí-
cito ahora que se incorpore mi firma en los res-
pectivos dictámenes.

Sr. Presidente (Storani). - Así se liará, señor
senador.
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Sr. Presidente (Storani). - Ahora corresponde
proponer los pedidos de tratamiento sobre ta-
blas. tal como fue acordado para determinados
asuntos. --

En primer lugar, el dictamen de las comi-
siones de Presupuesto Hacienda v de Minería
en el provecto de ley en revisión sobre inver-
siones mineras.

Tiene la palabra el señor senador por Santa
Cruz.

Sr. Molina. - He tenido comunícación con el
señor sellador Romero, quien tire manifestó que

no tenía objeciones en que los señores senadores
Bravo o Sánchez, en su caso. informen este dic-
tamen.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por San Juan.

Sr. bravo. - Señor presidente, señores sena-
dores: consideramos un tema de gran impor-
tancia como son las inversiones mineras. Al res-
pecto se han expedido en forma unánime las
comisiones de Presupuesto v Hacienda y de Mi-
nería. Asimismo, la Cámara de Diputados tam-
bién ha aprobado esta iniciativa por unanimidad.

Este terna de gran interés para el país pre-
senta cierta urgencia en cuanto a su tratamiento
dado que el 6 de mayo -fecha que está muy
próxima- todos los gobernadores firmarán el
Pacto Federal Minero en una reunión presidida
por el presidente de la República en la Casa de
Gobierno.

El señor sellador Romero ha firmado en
primer término el dictamen, como presidente
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, v
quien habla lo hizo como presidente de la Comi-
sión de Minería. Antes de retirarse el señor se-
nador por Salta me expresó que estaba de
acuerdo con el tratamiento de este tema v segu-
ramente va a celebrar su aprobación.

El señor secretario de Minería doctor Maza,
quien nos ha llamado telefónicamente , ha asis-
tido a varias reuniones con los técnicos y tam-
bién está totalmente de acuerdo con esta inicia-
tiva.

cscarlato.dip
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Se trata de un proyecto de in', Tsiones que
tendrá una singular importancia , u el extran-
jero. Contiene algruias cláusulas qru • brindan se-
guridad a quienes participen de e as empresas
de riesgo invirtiendo en el país.

Como deseo sor- concretar y brev he prepa-
rado un mensaje en el que están e, presados los
conceptos y fundamentos lormuhidos no sola-
mente por quien habla sino también por los inte-

grantes y asesores de la Comisión (le Minería.
que han estudiado el tema exhausth amente. De
manera que, cuando termine de li ' er uso de la
palabra o en el momento en que señor presi-
dente lo estime oportuno, solicito une se consi-
dere el pedido de inserción que , stoy hrrmu-

lando por respecto a mis colega y para no
prolongar ni¡ exposición.

Agradezco al bloque de la maya n la (pie haya

permitido el tratamiento de este ter a en esta se-
sión. Seguramente el señor senado! por La Rioja
don Libardo Sánchez, hombre coi roedor de la
minería argentina. hará algunas con` ideraclones,
al igual que algún otro integr:rpte de este
cuerpo. -.

Con estas palabras dejo señalado Ice estarnos
tratando una de las importantes ini r ativas que
aprobará el Congreso de la Nación por ello so-
licito su tratamiento sobre tablas. Ii, itero mi pe-
dido expreso de que el meas aje c— rito (¡ir(, he
preparado sea insertado en el 1sirlo ole Se-
siones.

Sr. Presidente (Storann, - Se •)nsiderará
oportunamente, señor senador.

Tiene la palabra el señor senad', por Nlen-
doza, de la bancada justicialista.

Sr. Bordón . - Señor president, : con¡() ex-
presé al principio. lamentablemente cuando se
firmó este dictamen manteníamos una entrevista
con el señor gobernador de nuestra, provincia.
En consecuencia. como miembro di 'a Comisión
de Presupuesto v Hacienda no lo ha firmado, no
por estar en contra ole un instrume' to de tanta
trascendencia como éste sino por, e mego de
realizado nuestro estudio teníamos ( estas dudas
sobre algunos aspectos relativos a lag. límites de
las regalías y a ciertas características rae los costos
fiscales posteriores sobre los cuales ^nihiérunos
preferido profundizar y debatir en el seno de la
comisión. Por lo tanto, debo aclarar pie si bien
no estoy en contra del espíritu general de este
proyecto de ley, corno miembro de 1 a Comisión
(le Presupuesto y Hacienda no lo ie suscrito
porque sinceramente hubiera preferido con-
cretar algunas consultas, ya iniciadas a la Comi-
sión Federal (le Impuestos, que tiene una expre-
sión federal. Es posible que la respu,;ta hubiera

sido positiva; pero realmente nuestro deseo era
concretar estas consultas.

He pedido el uso de la palabra sólo para rea-
lizar esta aclaración.

Sr. Presidente iStoraui). -Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Sánchez. - Señor presidente, Honorable
Cámara: este tenia. que como muchas veces dije
está aureolado de leyenda, - debe ser encarado
decididamente por el país porque no podemos
postergar mzís la explotación del subsuelo.

Lulo esto reviste una enorme importancia
más allá de las objeciones que se puedan hacer.
Digo esto porque en lo que hace a este tema la
imagen de la Argentina en el uncido ha cam-
biado \ ofrece grandes perspectivas, va que el
país merece ecnrfiamiza. Pero indudablemente,
más allá de todas las gestiones que se han hecho
y (lile se están haciendo, necesitamos una legis-
lación en el área de inversión minera. Si bien es
cierto que hay algruu>s capítulos a los que puede
hacerse objeciones, también lo es que rece si-
tamrs con urgencia este instrumento que, con el
correr del tiempo. podrá modificarse.

t necesitamos urgentemente este ilrstra-
niento porque el próximo 6 de mayo se va a fór-
malizar el Acuerdo Federal dinero, que se fir-
inará (,(,,u la asistencia del señor presidente de la
República y de todos los señores gobernadores
de las pi viudas: esto, por un lado. Por el otro
laido, durante la primera semana de junio están
previstos en Denver, Estado de Colorado, Es-
taba Unidos de Anmerica, el lanzamiento del
Plan :Minero Argentino y la realización de un se-
minario de ofertas mineras para la inversión
extranjera.

Señor presidente: en este rubro es necesario
dstacar -repito- es necesario destacar--- quo
más allá de que el planeta ha sido prospectado a
través de satélites o sobre la base de estudios
realizadas durante bastante tiempo, nos encon-
trauurs frente a una inversión de riesgo. Inver-
sión de riesgo no sólo en el aspecto de Irrospc,c-
cióu, sino también en lo que se refiere a la
explotación. Esto es así, según lo han determi-
nado los técnicos en la materia, pavera una inve,r-
Sión minera de gran en\ ergadr n•a como la que se
está realizando por las características de la explo-
tación misma, ya que se abandona la vieja mi-
nería vetifórme para entrar en la de grandes
zonas con mineralización dispersada, donde si
bien es cierto que la ley es menor la movilización
de materiales es mucho mayor.

Sabemos que los técnicos en la materia han
calculado que estas inversiones son recuperadas
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en un período que va de los sieti• a los diez años;
me refiero al lapso necesario par i que empiecen
a generar rédito. Entonces es lógico que ten-
gamos que ceder algunas cosas a los efectos de
que ese capital que se invierte tenga un poder
multiplicador que permita no ,,ílo incrementar
la ocupación sino también desarrollar la
economía.

Aquí hav algunas cosas que, tal vez por hiper-
sensibilidad, nos hacen cosquillas. Por ejemplo,
el artículo 5", que habla de la prospección y el
desarrollo de sustancias minerales, el 6",
donde algunos elementos son xcluidos del ré-
ginlen del proyecto.

También quiero destacar la cltestión ele la es-
tabilidad fiscal para garantizar la inversión. En
este sentido, el artículo 8" establece una esta-
bilidad fiscal por el término de treinta años.
Ciertamente este plazo es m;, - largo, pero :,i
nosotros no cedemos en alguna; cosas, indtuda-
blentente no podremos conseguir inversiones en
nuestro país. Para aventar dudas tenerlos que
contar con un marco legal, sita perjuicio de las
modificaciones en algunos artó filos que puedan
sugerir ahora algunos señores ' enadores; pero.
repito, de tala vez por todas del euros contar con
un instrumento legal, que es 10 lue nos están re-
clamando los posibles inversor, s.

Creo, señor presidente, que no es necesario

ahondar mucho en este tema. liemos visto a lo
largo del tiempo los vaivenes d,, la minería o de
la industria extractiva en nuestro país. Y esos
vaivenes nos están señalando la capacidad de
nuestro subsuelo, que no sólo poderlos deter-
minar potencialmente, sino ta ubién mediante
los numerosos estudios que se han realizado y
que se van perfeccionando deb,do a las metodo-
logías y elementos sofisticados ( on que se cuenta
en la actualidad.

Hemos caminado por algunos lugares del
mundo a los efectos de ofrece' esta posibilidad
que la Argentina brinda a 1',; inyersores mi-
neros. Porque es necesario reiterar que los capi-
tales argentinos no son capital, ; (le riesgo: o son
capitales agroindustriales o agr.)pecuarios, o son
de usura. Por el desarrollo que han tenido otros
países son capaces de realizar estas inversiones
denominadas "de riesgo", (Ine fácilmente se
pueden discutir. Pero no varar a ganar nada con
seguir hablando de que en tal liarte del país hay
tal cosa y de que en tal otra ha, otra cosa si no las
explotamos, si no las hacemo^, aflorar para que
puedan entrar en el circuito financiero de la Na-
ción, preservando el ecosistema, palabra que,
aunque se ha puesto de moda últimamente, re-
fleja una preocupación ecolóeica que se viene
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manifestando desde hace décadas por el peligro
de las explotaciones que contaminan el medio
ambiente a través del suelo, del agua y de un
aire que a veces se torna irrespirable.

En consecuencia, esto es lo mejor que se
puede hacer en este momento, por lo cual solici-
tamos a esta Cántara la aprobación de este pro-
vecto. De este modo podremos ir dentro de un
mes al simposio de Estados Unidos al que me he
referido para ofrecer este instrumento legal. Asi-
mismo, quedará afirmado ese acuerdo con las
provincias, que es el Acuerdo Federal Minero.

Creo (lue en el tratamiento de este proyecto
podemos ir haciendo algunas objeciones o dando
nuestra aprobación y7 analizando las dudas que
puedan surgir.

Lo importante, señor presidente, es que el
país ha dado el paso; ha dado el paso -repito-
para que podamos poner en marcha la industria
extractiva dentro de un marco de seriedad v de
condiciones que se deben ofrecer al inversor ex-
tranjero para gtie tengamos una relación fluida,
clara, precisa v positiva.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek. - Señor presidente: diré pocas
palabras, y seré concreto y sucinto.

Quiero destacar (los aspectos de este proyecto
de ley, que cuenta con sanción de la Czirnara cíe

Diputados.

Lo más importante es el trámite que ha se-
guido; en primer lugar el Poder Ejecutivo envió
a las comisiones de ambas Cámaras un antepro-
yecto para que fuera discutido y enriquecido,
para que se hicieran sugerencias, surgiendo así
un importante trabajo de comisión. Posterior-
mente, con tales sugerencias, remitió el pro-
yecto de ley, que ingresó por la Cántara de
Diputados. Luego, nos reunimos los integrantes
de las comisiones de ambas Cámaras, discutimos

y llegamos a un consenso unánime.

En este tenla han intervenido todos los par-
tidos y viene a constituir la piedra angular con la
que se inicia tina nueva política minera en el

país, abriéndose para todos, especialmente para
provincias corno las nuestras, al lado de la cordi-
llera, una esperanza, una esperanza importante.
Por fin tenerlos una posibilidad seria y cierta,
cambiada la política nacional y vista nuestra Re-
pública desde el exterior de otra manera. Se
abre la esperanza cierta de que nuestra riqueza
minera sea realmente explotada dentro de la
economía nacional y jugando en el concierto
inundial.
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Ocurre que dentro de nuestro .ámbito muy
poco es lo que se ha hecho. Habiendo tantas
minas, sólo una se encuentra realit,ente en ex-
plotación en nuestra provincia, lo mismo
ocurre en otros estados provinciale,. En los tíl-
timos años sufrimos el cierre de mechas minas;
el minero v el inversor no tenían cal)ital para tra-
bajar en ellas y no había reglas de juego claras
para iniciar el proceso de inversi()n y, conse-
cuentemente, el de explotación.

También me interesa señalar la si-riedad que,
a través de la estabilidad minera, implica este ré-
gimen que hoy consideramos, toda vez que nos
hemos caracterizado por la inestabilidad que
tenía el país. Este provecto fija rey las de juego
claras v precisas en lo que se refiere a inver-
siones mineras.

Hay otro aspecto importante que hay que re-
saltar de esta iniciativa. Se trata dr la transpa-
rencia, la automaticidad del sistema -luego me
referiré al aspecto federal del proyecto-, pues
para la aplicación del régimen no necesitamos
del trámite burocrático, que tanto vial ha hecho
al país y al aparato administrativo.

Aquí es importante la autouiatici,lad con que
se opera la certificación de la in'ersión, v lo
mismo ocurre con las operaciones para el rein-
tegro de lo invertido. Estas garantías, que com-
plementan el régimen de la estabilidad fiscal por
treinta años, son de superlativa iniportancia en
función de las malas experiencias inc vivió el
país, no sólo en esta materia sino también en re-
lación con otros regímenes de promoción. En-
tonces, también citamos el aspecto de la transpa-
rencia como una de las calidades r(->l,^ridas a este
ordenamiento.

A quienes están preocupados por la incidencia
en las provincias les queremos decir que esto se
aplica en todo el ámbito nacional v es el marco
legal o el régimen que se ofrece a la generalidad
de las provincias para que adhieran lo que aquí
se ha previsto, es decir a lo que ,e discutió v
surgió del consenso de todos quienes partici-
paron -de los distintos sectores y partidos- en
la elaboración de este proyecto de ley.

En consecuencia de acuerdo con el artículo 4°
del provecto, no existe en modo alguno afecta-
ción de las facultades federales. Para su aplica-
ción en cada una de las provincias se requiere
una ley de adhesión al sistema. En ¡calidad, hu-
biéramos preferido que el valor del i'iineral en el

/p9zo o boca-mina estuviera contemplado en el
artículo 4°, pero no lo logramos. Por eso la ley
de adhesión de cada una de las pro-, i ocias deberá
precisar la metodología para su defl•rminación.

Esperamos que esto se subsane por vía regla-
mentaria o que las leves de adhesión de cada una
de las provincias a este régimen de inversiones
mineras precisen los mecanismos para deter-
minar cómo se < a a aplicar el 3 por ciento sobre
el valor boca-mina, qué valores se van a utilizar y
cual es la metodología del cálculo a efectos de
dar certeza a esta estabilidad fiscal que se pro-
pone en el nuevo ordenamiento.

Estas ])reyes consideraciones complementan
lo que bien ha expuesto el señor miembro infor-
mante, presidente de la Comisión de Minería,
así como también su vicepresidente -manifes-
taciones a las que adhiero-. Quedo a disposi-
ción de mis colegas para cualquier pregunta o
precisión al respecto.

Sr. Presidente (Storani). -- Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.

Sr. Cabana. - En ni¡ condición de represen-
tante del norte del país, mas precisamente de la
provincia de Jujuy, eminentemente minera v
considerada la capital de la minería (le la Repú-
blica, no podía de ninguna manera dejar de ex-
presar algunos aspectos que se relacionan con el
tratamiento de este proyecto de ley.

Diferimos con el grupo de colaboradores que
han estudiado este proyecto en algunos puntos
que pueden ser de real importancia.

Me voy a permitir leer, para ser más preciso,
conciso y simple, algunas consideraciones sobre
este tema: "El proyecto (le ley, de inversiones
mineras del Poder Ejecutivo tiene varios puntos
positivos. Uno de ellos, el de la estabilidad fiscal
de las inversiones, que además es novedoso
entre. nosotros.

Asegurar treinta años sin variación en las
normas habidas al aprobarse el estudio de facti-
bilidad del yacimiento es una seguridad relativa,
pero seguridad al fin para los potenciales inver-
sores.

Pero garantizar la estabilidad fiscal es una con-
dición necesaria , aunque no suficiente , para esti-
mular las inversiones en nuestro país . En otros
que actualmente tienen gran minería -Canadá,
Australia , por ejemplo - es suficiente con la es-
tabilidad fiscal porque no tienen elementos fis-
cales y otros que pesen sobre los costos de pro-
ducción . Nosotros sí los tenemos , va sea que se
llamen alto costo de cargas sociales , rigidez en la
legislación laboral , alta carga impositiva, ele-
vados costos de servicios privados y otros que
podría seguir enumerando.

Entonces , pregunto: ,cuál es el componente
que falta para determinar la resultante justa'
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Faltan estímulos, señor presidente. La minería
es un caso especialísimo puc i no levantará ca-
beza en nuestro país sin un.i adecuada pronio-
ción.

Estoy totalmente convencido de que no existe
otra alternativa que el plan de convertibilidad
para la inserción de la economía argentina en el
contexto mundial. No obstarle para que la mi-
nería argentina pueda tener c—i un plazo mediato
participación en el producto eruto interno, la le-
gislación lo debe contemplar sin que ello se
oponga al plan de convertibilidad.

El provecto de ley que h y tratamos, señor
presidente, es incompleto y carece de espíritu
minero. Es un proyecto qoe parece elaborado
más por contadores y para contadores que para
el desarrollo de la minería.

Mencioné la futura participación de la minería
en el producto bruto interno. Digo futura
porque, dado su valor. actii.dmente puede de-
cirse que no existe. Es tal el deterioro del pro-
ducto bruto minero actual, , ycluvendo el sector
de rocas de aplicación, que no pasa de los 30 mi-
llones de dólares. Compárc a(- esa cifra con los
163 mil millones de dólare', que conforman el
producto bruto interno ele ii,testro país. Ello nos
da un valor absolutamente despreciable, del
0,018 por ciento.

Sería largo describir por <1ué se llegó a esta si-
tuación. Por supuesto que uufluven los factores
externos sobre los precios internacionales y que
en un régimen de economía abierta cono el vi-
gente en la tónica mundial no podemos influir.
Sólo podemos hacerlo en 1,, interno. De allí mi
inquietud, especialmente par ser representante
de una provincia que fue minera y hoy tiene
minas inactivas n una legión, de obreros mineros
desocupados.

No es mi intención reivindicar la anterior len,
la de promoción minera número 22.095, de
1979. No, señor presidentf . La considero tam-
bién como una de las causales de la destrucción
de la minería argentina , poi que brindaba exage-
radas prebendas a las empresas ; política propia
de aquella época de país especulativo, proteccio-
nista y dispensador de pri\ ilegios.

Por eso es que pido a iris pares que presten
atención a mi propuesta lue, de lograr con-
senso, no sólo será de gran beneficio para ni¡
provincia sino también para todas aquellas de
potencial minero, tales como Salta, Catamarca,
La Rioja, San Juan, Mendoza, San Luis, Cór-
doba, Neuquén, Río Negra), Clmbut, Santa Cruz
y Tierra del Fuego.

No será, señor presidente, una propuesta que
esté en puma con la política económica del pre-
sidente Meneen, que apoyo plenamente.

Quienes nos hemos interiorizado desde la in-
fancia en la problemática minera, por vivir entre
minas, sabemos qué drama es emprender una
actividad extractiva, especialmente cuando es
metalífera. Es distinta a cualquier otra actividad
económica..

Los expertos internacionales consideran, que
descubrir un nacimiento metalífero con reservas
para más de treinta años a un ritmo mínimo de
explotación de (los mil toneladas por día re-
quiere inversiones en exploración (le 20 a 3o uci-
ll_ones de dólares durante cinco años. Ello a,o sig-
nifica llegar al yacimiento, pues las estadísticas
mundiales revelan que de cada cien yacimientos
explorados sólo uno o dos llegan a ser minas ren-
tables. De eso surge que en los noventa v ocho o
noventa v nueve restantes hubo sólo gastos im-
productivos, dinero perdido.

Pero aun tratándose de un yacimiento com-
prendido en ese 1 o 2 por ciento, para una mi-
nería de escala, luego se requieren inversiones
de entre 50 v 500 millones de dólares durante
otros tres años. Todo esto para después tener
ventas anuales que no superan el 30 por ciento
del valor de la inversión.

Como puede apreciarse, llegar a sacar la pri-
mera tonelada de uúneral de un yacimiento ren-
table requiere ocho años de gastos v sólo gastos.

Pero vayannos a la esencia de mi propuesta.
que es la siguiente.

Primero, que la desgravación del impuesto a
las ganancias rija no sólo en la etapa de prospec-
ción y exploración, sino también en la etapa de
preparación del yacimiento y de explotación.
aunque más no sea por un determinado lapso.

Segundo, que haya también una desgravación
del impuesto al valor agregado -IV'A-- por un
tiempo determinado en la etapa de explotación.

Tercero que la eliminación de aranceles a los
bienes de capital importados también rija, por un
tiempo rnínifno para los insumos de, los procesos
metalúrgicos.

Cuarto, respecto del tema de cobro de rega-
lías a valor boca-mina, que figura en el proyecto
que hoy tratamos, en caso de aplicarse daría mo-
tivo a futuras controversias, por lo siguiente: sólo
se sabe el precio del metal elaborado. pero no se
precisa el valor del rnetal en crudo. Entonces,
ante la imposibilidad de conocerlo habría que
tomar como valor el de costo de cada empresa,
algo casi impracticable que se prestaría a toda
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suerte de actos equívocos. Puede ser esto una
gran ventaja para las empresas pero, opuuesta-
mente, una gran desventaja para el receptor de
la regalía, o sea el Estado. D ayay que disponer
pues, de un mecanismo pró tico e inmediato
para el cobro de la regalía'.

Sobre la base de estas bueyconsideraciones
y por ser el provecto de fu Iamental impor-
tanciaes que solicito a mis pare que vuelva a co-
misión para que se realice in Profundo estudio
sobre los temas que puse a •onsideración de
ellos.

Sr. Presidente (Storani). -'1 iene la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Cendova. - Señor presidente, señores se-
nadores: el provecto de ley qul estamos conside-
rando, que cuenta ; a con la inción de la Cá-
n,ama de Diputados, tiene onio propósito
declarado el de promover el d,sarroilo de la mi-
nería en la Argentina.

Como es sabido,y lo ha dicbc con precisión de
cifras el senador preopinante, L participación de
la minería en el producto br' ao nacional, si se
desagregan los hi(lrocarburor, v los minerales
destinados a la construcción 1 la industria ce-
mentera, es prácticamente insi'nificante. La Ar-
gentina no tiene ni ha tenido. sa.lyo durante los
procesos de guerras mundial, s, un desarrollo
minero sostenido, quizás por rnisecnencias na-
turales inevitables, como 1. lejanía de los
puertos respecto de los vacinii' ntos mineros. el
costo del transporte y la falta tradicional de ca-
pital en nuestro país.

A esas condiciones naturales que han evitado
o no han favorecido el desarrollo de la minería
argentina nosotros también lit nos agregado al-
gunos contenidos culturales, q,e se refieren a lit
inestabilidad jurídica y a la w cesidad de esta-
blecer reglas (le juego claras pn a los inversores,
que les permitan desarrollar u m plan de inver-

sión en el tiempo que aleje 1. incertidumbre,
que no es el mejor calcio de e¡ Itivo para atraer
capitales.

El núcleo de este proyecte está dado por el
tema referido a la estabilidad que es el ali-
ciente para que los inyerso^es extranjeros
puedan -v lo señaló también con precisión el
señor senador por La Rioja- N''rse estimulados
o tener alguna iniciativa que b convenga en un
país que no se ha caracterizada, por la seguridad
jurídica.

Considero, en cuanto a li observaciones
sobre la fálta de un estudio lu,ncreto sobre el
costo fiscal de esta iniciativa q' e es así; se trata
de un obstáculo, pero creo quin son mayores los

Reunión 6:3°

riesgos de no aprobar el proyecto de ley que los
beneficios de hacerlo de inmediato, en tanto
desde hace varios años a esta parte -los últimos
dos o tres por lo menos- ha sido notable el in-
terés de países que tienen una alta tecnología en
esta materia, como Australia, Canadá y Sudá-
frica, en hacer inversiones camineras en la Argen-
tina, requiriendo ni¡ instrumento legal que les
ele los alicientes v la seguridad jurídica indispen-
sables para afrontar inversiones que por su natu-
raleza son ele gran magnitud.

El costo fiscal que puede tener este provecto
de ley aparece también amortiguado cuando en
las disposiciones n lativás al tratamiento fiscal se
excluye de franquicias el impuesto al valor agre-
gado, que constituye el núcleo central de la re-
caudación impositiva en el orden nacional. Tam-
bién puede aparecer -eso quizá pueda ser
corregido con una reglamentación adecuada de
la ley- la protección a la industria nacional o nn
ingreso irrestricto de importaciones indispe nsa-
bles para la instalación de los equipos necesa-
rios.

Pero tanto esta observación como la relativa al
costo fiscal son, a mi juicio, inferiores al bene-
ficio de sancionar de inmediato este provecto de
ley de tal modo que con la base de un instru-
meuto jurídico concertado 1 aprobado por la
unanimidad del espectro político de ambas cá-
lnaras se pueda contar con la infraestructura
legal necesaria para pasar de las palabras a los
hechos y ofrecer un régimen que resulte atrac-
tivo para las grandes inversiones, que desgracia-
darnente no pueden hacerse con capitales nacio-
nales porque son Im° reducidos: sino que se
necesita la participación activa del capital ex-

suministrado por países que sobre esta
materia han desarrollado una alta tecnología.

Estas son las consideraciones que han moti-
vado nuestro roto f yorable al dictamen en con-
sideración. Ello Tu dejar de reconocer que lis
observaciones fornuiladas en cuanto a los as-
pectos impositivo y de protección de la industria
nacional frente a la importación de equipos de-
berán ser tenidas en cuenta en la reglamentación
de la ley o en otros instrumentos legales poste-
riores si la experiencia así lo aconsejare. De
todas formas, a mi entender, éstos constituyen
aspectos secundarios frente a los beneficios de
contar con una ley que, con la participación de
las provincias afectadas en el marco del respeto
irrestrieto de las fácultades constitucionales y de
la propiedad del subsuelo minero por parte de
ellas, permita un desarrollo sostenido en este as-
pecto postergado de la economía nacional.
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Sr. Presidente (Storani). -'1 iene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: por las ra-
zones expuestas por el señor senador por Cór-
doba, la bancada de la Uni(un Cívica Radical
adelanta el voto favorable al provecto que es-
tamos considerando. No ob"' ante, voy a for-
mular sólo una observación poi que entiendo que
el artículo 4" tiene una redacción desafortunada
con la que frustraría^ntos lo ,ue es un anhelo
común, es decir la sanción de .>ste proyecto por
unanimidad para convertirlo ,- i len.

El artículo 4" establece que las. provincias de-
berán expresar su adhesión al m-esente régimen
a través del dictado de una ley en la cual deberán
invitar expresamente a las u inicipalidades de
sus respectivas jurisdicciones .' dictar las normas
legales pertinentes en igual sentido.

Creo que la redacción con c, rácter imperativo
en una lev nacional con respecto a las legisla-
turas provinciales-no corresponde, toda vez que
ello supone un avasallamient )- a la autonomía
que tiene cada estado provine al para dictar sus
propias leves.

Lo que se hace en estos casos, es invitara las pro-
vincias que deseen adherir a dictar leves que así
lo expresen.

De tal modo, entonces, qui a mi juicio en la
redacción del artículo, 4" han un concepto que
hiere nuestro celo federal.

Esto lo expresamos solamente cono una ob-
servación. Por lo demás, tenieodo en cuenta los
argumentos formulados por el señor senador por
Córdoba, votaremos favorable rente esta inicia-
tiva.

Sr. Presidente (Storani). -Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Bordón . - Señor presidente: comprendo
lo que está ocurriendo en la sala, o sea que,
frente a la imperiosa necesida,l de que la minería
se articule cono un elemento fundamental de
desarrollo de nuestro país, lo, distintos colegas
--previamente en la comisión ee ahora en la reu-
nión plenaria del Senado-- pl-tuteen sus obser-
vaciones con la preocupación de que las modifi-
caciones no signifiquen inicia un tránsito que
nos deje sin un instrumento que, como decía el
presidente de la comisión, es Inndamental y ne-
cesario.

Por otra parte. no sólo por lo que acabo de ex-
presar sino por el sofisticado t 1 abajo en términos
de afectación de los recursos eoparticipables, es
verdad lo que dice el señor "enador por Ju,juy.
Las provincias deben adherí El hecho es que
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frente a un instrumento de esta potencia la no
adhesión puede ser una defensa de recursos,
pero también una imposibilidad para competir
en la búsqueda de las inversiones para las res-
pectivas provincias.

Como también se ha dicho en este recinto. se
esta hablando de aquí a veinte o treinta afros. La
estabilidad necesaria y positiva también tiene rus
efecto a largo plazo, en el que las pequeñas des-
viaciones pueden llevar a seseras limitaciones de
los recursos de las provincias y municipios.

Por eso siempre hemos pensado que en ge-
neral era más sano el estudio explícito y por pre-
supuesto que se pueda articular en cada caso.

Nuestra posición es respetuosa dei gran es-
fuerzo realizado. Pero también nos preocupan
sincera y seriamente los resultados que detrás de
este noble objetivo se pueden plantear.

No impulsaría una discusión sobre tablas
acerca de este tenla ni tampoco modificaciones,
Na que ello produciría el efecto que el señor se-
nador por Mendoza acaba de plantear: el retorno
a la otra Cámara. Este efecto se torna más grave
cuando trabajamos apurados en un tema tan sen-
sible como éste. El remedio puede llegar a ser
peor que la enfermedad.

Por lo tanto, aceptaré la opinión de la mayoría
y enviaré al Poder Ejecutivo mis reflexiones,
aunque hay temas que no se pueden modificar a
través (le la reglaincntación, va que podría alte-
rarse el espíritu de la ley.

Reitero que haré llegar mi opinión si este pro-
vecto ro vuelve a comisión para ser tratado con
prioridad la semana que viene, habida cuenta de
que fue presentado en el día de hoy.

. Esta es mi posición, con todo el respeto a la
excepcional tarea realizaba tacto por- la Cántara
de Diputados como por mis colegas del Scuado.

Pido disculpas porque después de este trata-
miento a-Jui tengo dudas y preocupaciones. En
las ultimas horas -como lo adelanté- traté de
que pudiésemos evaluarlas en los proximos días;
el miércoles que viene, por ejemplo. No se trata
de una maniobra dilatoria, sino de una sincera
preocupación.

Sr. Presidente (Sto ani). --Tiene la palabra el
señor senador por Jujuv -'

Sr. Snopek . - Señor presidente: no tengo el
ánimo de discutir, pero quiero aclarar que esto
no es lo que propiamente se conoce como ley o
régimen de promoción minera. Se trata de una
garantía para las inversiones, de la piedra an-
gular para la política minera del país, según inuy
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bien lo fundara el señor senador por Córdoba,
cuyos conceptos comparto en su totalidad.

Lo peor que puede pasarnos --N a lo estamos
sintiendo- es no tener un punto d' partida para
una política minera. Debemos parir de la pro-
moción de las inversiones, no de a promoción
de la minería en sí.

Existen otras medidas de fomei ¡i o que corre-
lativamente pueden adoptarse, tac to por parte
(le la Nación como de las provincia;: en infraes-
trirctura vial, caminos, energía. Li' falta de estas
medidas constituirá también una traba para el
desarrollo minero del país, ya que '-e trata de un
aspecto importante de las inversiones mineras.

Es decir, no estamos aquí en el campo de la
promoción ni en el del fomento, ( )nio se decía
antiguamente. Estamos dando, '—)nio bien lo
señalara el señor senador por Córd - )ba, un esta-
tuto de garantías para las inverso uses mineras.
Este es el punto central. el nreoli,, de la cues-
tión, más irllá de que en el terna rle1 reembolso
---para algunas extraffinitaciones administrativas
que pudieran producirse- es nec, ario precisar
los mecanisuros procesales para log,ar esos reir
te gros.

Pero entre no tener nada y quo empecernos

va, habida cuenta del Pacto Federa! Minero que
ya a suscribirse entre el gobierno nacional y las
provincias la próxima semana, pido especial-
mente a mi compañero de bancada y de pro-
vincia, senador Cabana, que delitos sanción a
este provecto. No debemos olvida, que Jujuy ha
sido declarada por este Senado. uce muchos
años irás, "Capital Nacional de la Minería".
Corno todos los años, al finalizar J. primera se-
mana de mayo, se festejará allá L1 Fiesta Na-
cional de la Minería.

Formulo, entonces. una reflexi,u final: "Ca-
minante: n o hay camine>: se hay e camino al
andar". Las refúrnias serán biem,nidas en su
momento , pero e mpecemos ahora d caminar.

Sr. Presidente (Storani). -- Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Sánchez .-Señor presidente: he dicho
que éste es un terna que se 'orna difícil porque,
pese a la tradición minera del par s en toda su
franja cordillerana, se dicen cosas que luego
-según las he calificado-- se conv ierten en le-
ye] ¡das.

Nuestros nacimientos metalíferas se han ex-
plotado a través (-¡el tiempo y en las situaciones
de mayor riesgo para los países qnq participaban
en conflictos armados , tal como ocurrió durante
la Segunda Guerra Mundial cuando la Argentina
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era una de las tantas naciones que ofrecían ga-
rantías en este terreno porque no se encontraba
en estado de beligerancia. Ahí están, a lo largo y
a lo ancho del país, los agujeros que quedaron.

No teníamos cobre o nuestras posibilidades
cupríferas eran mínimas; sin embargo, se explo-
taban minas de cobre de alta lev en las que adi-
cionalinente también había oro: y eso servía.

Si esas explotaciones, por razones de evolu-
ción, de nuevas concepciones y de nuevas tec-
nologías, dejaron de ser económicas, que lo
digan las empresas que van a invertir. Al hablar
de inversiones, me estoy refiriendo a capitales
extranjeros que ingresarán "en el país. Sabemos
que no hay ninguna inversión, sea cual fuere el
rubro, que no hay ningún capital, que se aporten
con el objeto de hacer obra social o caridad. Los
capitales se invierten para ganar.

¿Dónde reside nuestro negocio: Se han hecho
inversiones en exploración a través de distintos
predios: desde el antiguo técnico que andaba a
mula con un "Geiger" que pesaba quince kilos
buscando, por ejemplo, buscando minerales ra-
diactivos, hasta las nuez as técnicas que hacen
prospección desde aviones y satélites.

Si vamos a poner tanto celo en estas cues-

tiones no va a haber inversiones en este campo,
porque existen atractivos en otras latitudes del
planeta.

Si tenemos en cuenta el aspecto comercial, sa-
bemos perfectamente bien cómo se manejan
estos temas, a través de las émpresas que tienen
un poder inmenso y que son las que fijan pre-
cios, las que los hacen caer para eliminar compe-
tidores v las que los hacen subir en determi-
nados momentos para obtener réditos realmente
fabulosos.

Este es el panorania real. Si nos vamos a ence-
rrar en el natural localismo que todos llevamos
adentro -por aquello de que nadie es mejor
que nosotros y de que nada es mejor que nuestro

pueblo-, pues bien, señores, no vamos a ca-
minar.

En este momento, ya hay empresas interna-
cionales trabajando en Cataniarca, en Bajo de la
Alambrera v, posiblemente dentro de poco
tiempo, también en Pirquitas. Ya están traba-
jando en La Rioja capitales australianos. Pero si a
esos capitales no les damos un marco de segu-
ridad, se irán; levantarán sus cosas y nos queda-
1emos como al principio.

Es decir que, como bien lo señalaba el señor
senador por Jujuy, debemos tener un marco mi-
ninro para caminar. Y si bien es cierto que las
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provincias tienen que adherir. nlo existe un sen-
tido imperativo para que lo haa;an.

Lo cierto es que no podeuios pretender sa-
carles el jugo a estos capitales antes de que em-
piecen a redituar. Dejemos cele ganen dinero,
que se llenen los bolsillos y luego metámosles la
mano en los mismos a efectos (le que podamos
encontrar algo.

La minería del pirquineru es va folclórica,
queda para la canción. El sufri :, lieuto del minero
en esta dura tarea de socavón rueda para el re—
cuerdo de explotaciones irm'' e icordes y tam-
bién para hacer una pieza fiel, lorica. Debemos
ser' prácticos en este mundo (l+i" se nos viene en-
cima y necesita urgentemente todo tipo de ma-
teriales, para cuyo aprovechamiento integral la
ciencia y la técnica han cread ) nmétodos. Si no
procedemos así, seguiremos (li ;cutiendo y discu-
tiendo y no saldrá nada en coi, reto. Debemos ir
a los hechos para conocer lo resultados. En-
tonces ya se habrá invertido linero que inipli-
cará la creación de fuentes de p rabajo, la adquisi-
ción (le materiales, etcétera De lo contrario,
repito, vamos a pasar las hor.i ;, los días, las se-
manas y los años discutiendo obre lo mismo.

Escuché esas discusiones a través del tiempo
porque entre iris tantos oficio alguna vez fui usi
pequeñísimo minero y couoze, > desde lit ;rail ex-
plotación que he visto en mi anteblo durante Cl
período de la última guerra u1,nidial, hasta estas
pequeñas explotaciones que +' ;tán supeditadas a
los vaivenes del mercado, qi ' nosotros no ma-
nejamos. Por ejemplo, en lo fue se refiere a la
producción de antimonio, h., empresas multi-
nacionales que manejan el lit por ciento del
mercado mundial.

Es lógica que tengamos qai- adecuarnos a los
hechos. Si no lo hacemos, no piodrenu)s avanzar.
Pero si nos adecuarnos a la —alidad dentro de
muestras posibilidades, salvas' tardando el honor
de la Nación en los virtiudes negocios que
siempre se han realizado -cu.desquiera sean las
autoridades de turno en el país y en la ma-
teria-, posibilitaremos el ar,mque en un rubro
económico que por su v(,lurnen significará
mucho para la economía del país, y también res-
pecto de la inserción de nue -as técnicas de las
cuales estamos hoy muy rejo,.

Esta es la realidad que ten' unos entre manes y
debemos resolver. Debo c—ufesar que no fine
gustan muchas cosas, porg1 e he peleado por
todas ellas desde hace unucie s años. Hemos an-
dado muchos caminos, si bien no estatizando,
tratando de que el Estado ni' mal tenga el con-
tralor efectivo de todas est,¡'i actividades. Nos

hemos estrellado v roto los nudillos golpeando
puertas y aquí estamos coleo cuando era niño,

viendo la gran explotación en mi pueblo donde
había mil seiscientos operarios que trabajaban
en el cerro, donde quedaban los agujeros al igual
que en sus pu1niones, porque se trabajaba con
compresores de aire y no había protección para
los hombres.

En una huelga aprendí que los obreros recla-
niaban cinco pesos en lugar de los tres pesos con
cincuenta, que en aquel momento era el valor de
un dólar. Allí andábamos los niños encuna de los
camiones y corlo en aquellas películas del lejano
oeste xeíalno..s a los mineros con ruta coip:at
adentro tirando dinaniita que habían incautado
(le los ca moles.

Está todo dicho, señor presidente. Debernos
resolver la cuestión por sí o por no. El sí, más
:dlá (le la resignación de nmchas cosas, significa
poner en marcha esta actividad: el no. el estan-
ca.uiento.

Sr. Presidente (Storani?. - Tiene la palabra el
ser r ir secador por San Juan.

Sr. Bravo . - Señor presidente: considero :iu(
esta discusión ira sido fructífera, pero ese parece
que antes de p'ri-ofinsdizar en el debate debemos
decidir si vamos a votar Ibeorahlenresite el pe-
dido de trataaeri_ nto7 sobre tablas.

Sé que todavía ha.,-(los oradores iii ' criptas.

Pero, reitero, primero deberíamos votar la no-

ción de tratanrieiito sobre tablas.

Sr. Presidente iStorani). - Justamente, +,;i.a

vez que concluverañ sus exposicion... la,,

señores senadores que habían pedido el
la palabra, esta Presidencia iba a someter a v ,.1a-

ción el pedido de tratasisiento sobre tablas.

Corno estancos Sil quorlim, esta Pri tit(lene a

va a posponer la moción de pasar a votar el pe-
dido ele tratamiento sobre tablas. :^lieirtras
tiento, tiene la palabra el señor senador por Santa

Cruz doctor Molina.

Sr. Molina. - Señor presidente: los senadores
preopinantes se han explay ado con siuficiencia v
nos han ilustrado respecto de este tema.

Existen dos objeciones fundanientales ex-
puestas por los señores senadores Cabana, por
Jujuy, y Bordón, por yyiendoza.

Todos hemos torrado conciencia de que esta
iniciativa viene en revisión de la Cámara dei'
Diputados. Asimismo, todos observamos la ne--
cesidad que tiene el país de contar con una le-
gislación (le estas características. De tal suerte
que con vistas al futuro desde ya asumimos el
conipromiso de recoger las objeciones que lu-reo mí-

que las
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hiere y transformarlas ele ser neceario en un
proyecto (le ley.

El espíritu (lel bloque justicialist.t es que este
proyecto de ley se apruebe tal como fue remitido
por la Cámara de Diputados. En crimuto a las re-
seryas que han formulado los señor(" senadores,
en su momento se liarían llegar al 1' xler Ejecu-
tiyu o se tra>rslornlarían, como dije ates, en un
nuevo proyecto de ley

Señor presidente: la moción con, reta es que
se vote el pedido (le tratamiento si» re tablas y
que, posteriormente, se apruebe e— te provecto
de ley.

Sr. Presidente (Storani;). Tiene a palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Bordón . - ^,Afe permite rola e terrupción `

Sr. Branda . - Sí, señor senador

Sr. Presidente (Storani). - Para out interrup-
ción, tiene la palabra el señor sena(1"r por Men-
doza.

Sr. Bordón . - Señor presidente: orno las pa-
labras del señor presidente de nuestro bloque y
quiero destacar que coincido con el espíritu de
lo dicho por el señor senador por La Rioja en
cuanto a (late. a veces, lo mejor es el emigo de lo
huello.

Entonces, con el compromiso de 1 roe si los as-
pectos de profunda dada que tenemos no alcan-
zaran a ser tratados por vía estrictamente regla-
mentaria -no puede por reglare nto irse en
contra de la ley porque es una mal. práctica (le
funcionamiento institucional-, soli( itaría un ra-
pido tratamiento en el eutendirnieolo de que es
a efectos de la defensa de nuestros intereses en
el área minera, teniendo en cuu,ri1a la posibi-
lidad, si fuera necesario, de proponer las respec-
tiyas modificaciones habida cuenta --además-
de que nuestra posición es positiv.. Así lo de-
muestra el hecho de que faltan do legisladores
para formar quórum y de que„ pese a las obser-
yaciones y a las dudas mauik'stacl' , quien les
habla estuvo perraanentcnrente -'--upando su
banca. Lo hizo planteando sus dud.is para enri-
quecer el proyecto de ley, pero t.i'nbién pres-
tando número para formar quórum por entender
que los grandes proyectos de la Arg(,ntina no
deben ser pateados hacia adelante sino traba-

jados y debatidos en el presente.

Gracias por la interrupción con, dida, señor
presidente.

Sr. Presidente (Storani). -- Contiiüa en el uso
de la palabra el señor senador por 1'ormosa.

Sr. Branda . - Señor presidente declino el
uso de la palabra y solicito que uando haya

quórum se pase a -,,(>tal- la propuesta presentada
por el jefe de nuestra bancada.

Sr. Presidente (Storani). - Por: Secretaría lile
informan que hay treinta señores senadores en
el Senado. Por lo tanto, encarezco a los presi-
dentes de bloque (lue realicen las gestiones per-
tinentes para fornrar quórum.

-Se coirtimía llamando.

-Loe, u de unos instantes:

Sr. Presidente (Storani). - Si no se hace liso
de la palabra, se Na a votar la nurción de trata-
nrieuto sobre tablas f rmtdada por el señor se-
nador por San Juan.

- Lr i otacii)n resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Storani). - Por Secretaría se
lora lectora.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Scuadu:

Vuestras comisiones d( Presupuesto y Hacienda e de
\linería han Considerado el provecto de ley en revisi^í,r
C.D. 11Si92), sohie imersiunes mineras; Y. por las ra-
zoucs (1111 tara el miembro os aconsdan su
apn ^haeión.

De confúrnridad con 1i artículo 11-, del ReÍ,limientode
la Honorable Cámara de Senadores, el presente dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 6 de abril de 1993.

Juan C. Roncero. - Leopoldo Braco. -
Libardo .A Shnelrc - Guillcrnio E.
Suopek. - Jortr(' J. Cencioycr. - José G(

- Felipe Ludueña. - Ricardo A.
Braiula. - Antonio F. Cafiero. - Au-
Í, u.sto Alasíua.

Sanción de la Honorable Gímala de Diputados
ele la Nación

Buenos Aires, 1, de , na.zo de 190:3

Proa i c u) IiE LE)

t',1 Senudo y Ccírnuea de Diputados. etc.

I\\ I\Il\ERAS

CAPITULO 1

Aml,ih, d1 ai,lieacidn

Artículo 1 ' lnstitáyese un régimen de inversiones
para la actividad minera. (fue reg irá con los alcances y li-
mitaciones establecidas en la presente ley v las normas
regl:unenlarias que en sn consecuencia dicte el poder
Ff' mico naciuual.
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CAPITULO II

Alcmu'es

(. MARA DE SE N ADORES DE LA NACION

Al-t. 2"- podrán acogerse al pres, ate régimen (le in-
versiones las personas físicas domi, liadas en la Repú-
blica Argentina y las personas jrn'r(I cas constituidas en
ella, o que se hallen habilitadas pan, actuar dentro (le su
territorio con ajuste a sus lees, (II idtunente inscritas
conforme a las mismas, (pie desarr, 'I en actividades mi-
neras en el país o se establezcan c1 el mismo con ese

propósito.

Los interesados cn aargerse al pi'sente régiureu de-
berán inscribirse en el registro que L bilitará a tal efecto
la autoridad ele aplicación.

Art. 3' -\o podrán acogerse al 1—esellte regiureu:

ti) Las personas físicas cond' alas por cualquier
tipo de delito doloso, inc' rpatible con el ré-
gimen de la presente ley v s personas jurídicas
cuyos directores- administradores- síndicos,
urand:rtarios o gestores se el ueutren ere las con-

diciones antes nreuciouadas

b) Las personas físicas v.juridi< ¡s que ad tiempo (le
la inscripción. tm iesen detrd rs firmes exigibles e
impagas de carácter fiscal o ; "'evisional: o cuando
se encuentre firme una deci ión judicial o admi-
nistratisa declarando tal inc1 mplimietito en ma-
teria aduanera, impositiva previsional, hasta
que no se (1d cnnrplimiento . lo resuelto en ella.

Art. V'- El presente régimen (I, inversion s Será de
aplicacüín ere todas las provincias qi componen el terri-
torio nacional q1e° hayan adherid, crxpresanuute al
nrisuro, en los términos de la presi 'ite les .

Las provincias deberá) expresai su adhcsióu al pre-
sente régimen a tras és del dictado e ima le-, en la cual
debería, invitar espresau,ente a la nnuricipalidade.s de
sus respectisas jurisdicciones a dice. r las normas legales
pertinentes en 1'grial sentido.

OsliiLLO1II

Ae(¡eidad '.5 eonli)rei'. (idas

Art. 5° -- Las actis idades comprcr^didas cn el régimen
instituido por la prc serte les son:

oi Rvspección, exploraci,ín. desarrollo. prcpara-
C1Gr1 C eStl'ae'Clon de sustaT', las minerales (om-
piendrdas en el t:odigo ele Minería:

1, Los frocesos ele trituración. uolicnda, beneficio,
pelltrtización, sirtterizaeión bri(1neteo. elabora-
ción primaria, calcinación. I, udicián, refinacüíu,
aserrado, tallado, pulido y 1'ostrado, siempre que
estos procesos Sean realiz, dos por llml misma
unidad económica e ¡dos regionalruente
con las actividades descrit;1 en el inciso a) de
este artículo en función ele l., disponibilidad de la
rnfiaestruct m'a necesaria.

Art. 6"-Quedan excluidas del régimen de la pre-
sente ley las actividades s inculada' i

a) Ilidrocarhuros líquidos } g.' cosos,

b) El proceso industrial de faba eacmóu de cemento a
partir de la calcinación:
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e) El proceso industrial de fabricación (le ceránri-

cas:

d) Las ;nenas. careto ro(Lido v piedra partida desti-
nadas a la in(hlStria ele la construcción.

CsPí't Lo l\,

Tratamiento (M-al ele las iilter'.sin ,lcs

Art. A los sujetos (lile desarrollen las actividades

comprendidas en cl }presente régimen (le acuerdo a las
disposiciones del capítulo III les será aplicable el ré-
gimen tributario general con las nwdificaciones que se
establecen eu el presente capítulo.

TT1,VLO1

Estabilidad fiscal

Art. S"-Los empreudiurientos mineros compren
didos en el presente régimen gozarán de estabilidad
fiscal por el término de treinta ^3(t) aüos contados a partir
ele la leeha de presentación de su estudio de factibilidad.

La estabilidad fiscal significa que las empresas que de-
sarrollan actividades mineras en el marco del preseote
régimen de inversiones uo pod!'án ver afcetude en 11ló, la
carga tributaria total, determinada al inomento de ]a pre-
serrtacion, como cunsecueucia de ua'neutos en las contri-
unciones impositisas s tasas, cualquiera fuera su Sena-
nimuión. cn los ámbitos uacionai, prosinciales
rmmicipales Cinc' adhieran \ obren ele acuerdo al artículo
1" íntima parte. o la creación (le otras nuevas que los af
caneen colmo sujetos de derecho de los mismos.

Lo dispuesto cu el presente artículo será también apli-
cable a los rcí:íulen''s cambiario s :uurncelario, con cyeLt-
,fóir de la paridad cambiaría \ ele los rrenrholsos. reinte-
gros s/o (lesoluci,ín de tributos con nnotico de la

'aportación.

Art. 9"-Las disposiciones del presente título no al-
canzan al impuesto al salor agregada. el (lile a los Cines
de la actividad minera se ajustará al tratanricnto imposi-

tivo general.

Art. 10. - La autoridad de aplicación emitirá nn ccrti-
licado con las contrilnrciones tributarias s tasas aplica-

bles a cada pro mjectu, tanto en el orden nacional cuma
pr,)v incial s- nmicipal. ',igeirtes al momento (le la pre-
eutrcióii. gue remitirá a las autoridades iurpositis as

respecti^ as.

Art. i1. -(,ualduier alteración al principio (le estabi-
lidad fiscal enunciado en el presente título por parte de
las provincias s urrrnicipius que- adhieran -c obren dei
careado al artículo riltirna parte. dará derecho a los
jrscritos per,judicadus a r eclamnar ante las autoridades na-
cionales o provinciales. segó mm correspondiera, que se re-
tengan de los fi,ndos copan-ticipablcs que correspondan al
fisco incumplidor los montos pagados el) exceso para
proceder a practicar la devolución al contribuvertti'.

11,11 Lo II

Impuesto a las ganancias

Art. 11 - Los sujetos acogidos al presente régimen de
inv er Siones podrail deducir en el balance impositivo del
impuesto a las ganancias el ciento por ciento 11001) de
los montos invertidos en gastos de prospección, explora-
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cü>n, estudios especiales, c nsavos niiii ralúrgicus,me-
de planta piloto, de iuestit ción aplicada }

dcnnis trabaios destinados a detcrrttiu.^- la factibilidad
técnico-económica de los mismos.

Las ='_ledncC (1nc. referidas en el tacs, ¡ti, artículo pu-
e!r an eiretn irse sin peijuicio del tratare arto que., cono
gasto o inscrsión auuortiz;able. les i Irresponda de
acuerdo con la Le( de luipuesto a las t. rancias.

Art. 13. -- Las inversiones de capital lave se realicen
para la e_iccucióu de huesos prov celos no Iteras Y para la
unnphaciaiu de la capacidad productiNa da las operaciones
mineras ex.istentes_ así como tanabidn a( 11 ellas que se re-
quieraiidurante mi fiu!ci%nantieuto, teta f:tíoel siguiente
régimen ale anwrtización en el impuesta. t las ganancias:

al las ins rsíones que se reali<,n cu txga;tpa-
mieoto, obras civiles N° construc^,ones para pro-
porcio1i r Iat infraestructura n< estonia pa ni la
operttcíon. tales cuneo acceso obras viale.s_
obras ale c,^pt;ación y- transporta de atracas, ten-
dido (le lít¡oas de electricidad, in talacioales para
la generación ele energía elb , frica. campa-
nicntos, vis mudas para el person ti, obras desti-
nadas a los seis ici(^s ele salud, e(I tcacibn, conm-
nicacion^: s otro,. serv iei os i tiblicos como
nolicí.t, correos aduaunas, se al, ortizarúu ale la
iguieantc tnauicito:

El sesenta flor ciento 5160'3 I de 1 monto total de
la unidad d. infrac st uctura eu < l eJercieio fiscal
cli el que se produzca la babilit: e . in r(espectica y-
el coaretittt por ciento (4011') redí unte (,n partes
i°nales eil los (w5 121 ad0•, sigUieteS:

bi Las im ersiouta que se realicen e' la adquisición
de nracluiucarias, equipos. sehi, filos e instala-
ciones nai Cumprcll(lldas cal el aal (rtit(I<) anterior

se ampo tizaraio un tercio por aíi,:-t partir (le la
pnest,i en fiunciouanrienho.

Art. 14. -L.as utilidades ptcneuiente, de los aportes
de minas z de derechos mineros corto <,pital social en
cnipresars que desarrollen actividades et,^^npreadid;o el
el preseute reprimen, de acuerdo aa las d, lt'isicioanes del
capítulo III, estarán exentas (le¡ impu( io a las ganan-
cias. El aportante t las empresas rece; floras de tales
bienes deberán mantener el aporte en -is respectivos
patrimonios por un plazo no inferior a cite u 15t años con-
tinuados, contados a partir de su ing es' , excepto que
por razuues debidamente justificadas 1l autoridad ale
aplicadóti antoricr sta en-a,lciiaeióu. Si n' se cumpliera
t•on esta o nlig tcióu orres,i-niderá el iRfillo guro del monto
eximido de acuerdo con lo establecido ci, la Len de ILii-
puesto a las Caroancias- 1, ti caso que el ii cumplimiento
sea de la empresa receptora, la misma ;erá solidaria-
mente responsable (le] pago del teinte, ' u juntamente
con el uporhuntc .

La au,apliación del capital e^niisión de acciones a que
diere rogar la capitalizaría">n de los aporto tneuciouaadoo
en el ptírra.fo -anterior estarton cxr,titas d<- impuesto de
':ellos.

'5111x4.0 115

Avalúo de reservas

Art. 1551. -- El asalóo de las reservas de mineral econó-
^nieanneute explotables. practicado y (, rtificado por

Reunión Ci3'

profesional responsable, pocirii ser capitalizado hasta en
un cincuenta por ciento (501i*^) \ el saldo no capitalizado
constituirá una reserva por avalúo. La capitalización y la
constitución de la reserva tendrá efectos contables exclu-
sivarnente, careciendo por tanto de incidencia alguna a
los efectos ale la determinación del ininuestu a las ganan-
cias.

Li,, emisión y liberación de acciones provenientes de
esta capitalización. así cono la modificación de los con-
tratos sociales o de los estatutos, cualquiera fuera su na-
turaleza jurídica, en la medida en que estén determi-
nadas por la capitalización aludida, estarán exentas de
todo impuesto nacional, incluido el ale sellos. Igual exen-
ción se aplicará a las capitalizaciones o distribueiaues de
accomuoes recibidas ale otras sociedades con motiso de laa
eapitalizaciún que hubieren efectuado estar; oíltinias.

Los gobiernos pro5inciailes que adhieran al presente
régimen deberán est;al,!eeer eseuciunes análogas a las
previstas en el presente artículo. eu el ámbito de sus res-
pectivas jurisdicciones.

Art. 16. - Los av aalitos de rece. s tos (le mineral a que se
refiere este título, deberán integrar el pertinente es-
tudio ale factibilidad técnico-económica de la explotación
ale tales reservas (, se ponderarán los siguientes factores
básicos:

a; Reservas medidas:
b) Características estructurales del t aacimiento N sus

contenidos iitiles:

c¡ Situación del unercado a serví:
d; La cuuxa de ecplotaci;"in prevista;
e Estimación de la ianersión total requerida ptr;^

explotación de las re^.er :as medidas.

TITI l O i\

Disposiciones fiscales complementarias

Art. l ; . - Los suscritos ea el presente régimen de ¡n-
versiones para la actividad minera estarán exentos del
impuaesto sobre los activos, a partir del ejercicio fiscal en
curso al tuouiento ale la ittscripcióta.

Cuando el sujeto inscrito desarrolle sirnulttmneanneute
actividades no comprendidas en el artículo 5' o ex-
cluidas por el artículo 6", el alcance de la atención se li-
mitará a los activos afectados a las actividades compren-
didas en el id frien.

Art. 18. -Anua!inente dentro de los treinta (30j días a
partir del vencimiento para la presentación de la declaraa-
ciahn jurada de! impuesto a las gwiancias. los inscritos de-
berán presentar rana declaración jurada donde se indi-
quen los trabajos e in c ersiones efectivamente realizados
inanteniendo debidamente indisidualizada la docunten-
tación v registraci<`no relativa a dichas inversiones.

Art. 19. - El tratamiento fi.,(-al establecido por el pre-
sente capítulo queda, fiera del alcance de las disposi-
cioues de! título 11 de la loo 23.658 del decreto
2.054192 .

Art. 20. - A los <alectoos de las disposiciuncs técnico-
nacionales, sede ele aplicación las disposi-

ciones de la lev 11.683, texto ordenado e;l 1978 v sus
inOdnlcat! arias.
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CAPÍTULO V
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Inlportaeionr

Art. 21. - Los inscritos en el presente régimen estarán
exentos del pago de los derechos :I la importación y ele
todo otro derecho, impuesto especial, gravamen correla-
tivo o tasa de estadística, con es lesión de las demás
tasas retributivas de servicios, poi la introducción de
bienes de capital, equipos especiali o parte o elementos
componentes de dichos bienes, y d', los insumos deter-
minados por la autoridad de aplicad ')n, que hieren nece-
sarios para la ejecución de actisida''es comprendidas en
el presente régimen de acuerdo a as disposiciones del
capítulo 111.

Las exenciones o la consolidaci''n (le los' derechos e
gravámenes, se extenderá a los rv: cestos y accesorios
necesarios para garantizar la puesta en marcha y desen-
voh-inniento de la actividad: las qn, estarán sujetas a la
respectiva comprobación del destila,, el que deberá res-
ponder al provecto que motivó dichos requerimientos.

Los bienes (le capital, partes, .t rcesorios e insumos
que se introduzcan al amparo de L liberación de los de-
rechos v gravámenes precedentenn'ote establecida, sólo
podrán ser enajenados, transferidor, o desafectados de la
actividad objeto del permiso, una 'z concluido el ciclo
de la actividad que motivó su impot tación o su vida Útil
si fuera menor. En caso de ser ree} cortada o transferida
a una actividad no comprendida en el capítulo III, de-
berá procederse al pago de los dl echos, impuestos y
gravámenes que correspondan a es, monmento.

La autoridad de ;aplicación establecerá las prácticas
que garanticen el cumplimiento de las disposiciones del
presente artículo.

CAPÍTULO VI

Regalías

Art. 22. - Las provincias que adhieran al régimen de
la presente ley y que perciban rea; días o decidan per-
cibir, no podrán cobrar un porten' aje superior al tres
por ciento (3%) sobre el valor "bo t mina" del mineral
extraído.

CAPÍTULO VA

Conserrración del media "imbiente

Art. 23. -A los efectos de prevenir y subsanar las alte-
raciones que en el medio ambiente pueda ocasionar la
actividad minera, las empresas del erán constituir una
previsión especial para tal fin. La fijación del importe
anual de dicha previsión quedará criterio de la em-
presa, pero se considerará como c:ugo deducible en la
determinación del impuesto a las —anancias, hasta una
suma equivalente al cinco por cient r (5%) ele los costos
operativos ele extracción y beneficie

Los montos no utilizados por la revisión establecida
en el párrafo anterior deberán ser rest'itui'dos al balance
impositivo del impuesto a las gan:+ncias al finalizar el
ciclo productivo.
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CAPÍTULO VIII

Autoridad de aplicación

Art. 24. - La autoridad de aplicación de la presente
ley, y sus disposiciones reglamentarias, será la Secretaría
de Minería de la Nación o el organismo específico que lo
sustituya.

La autoridad de aplicación podrá ampliar plazos y
aceptar modificaciones de las declaraciones juradas sin
otro requisito que una sucinta explicación de las razones.

En todo lo relativo a la aplicación de esta lev , el Poder
Ejecutivo nacional concertará con las autoridades pro-
vinciales el ejercicio de las facultades constitucionales
concurrentes.

Art. 25. - Los inscritos deberán presentar ante la au-
toridad de aplicación con carácter de declaración j urada,
una descripción de las tareas v estudios a ejecutar, y de
las inversiones a. realizar con su respectivo cronograma.

Art. 26. - La autoridad de aplicación verificará, por
sus medios o por quien ella indique, las tareas realizadas
conforme a las declaraciones que presenten los intere-
sados por cada ejercicio fiscal , de acuerdo a las normas
reglamentarias que dicten al efecto, v emitirá el corres-
pondiente certificado.

Art. 27. - Los inscritos en el presente régimen de-
berán aportar a la autoridad de aplicación la información
geológica de superficie de las áreas exploradas . Esta se
incorporará al Banco de Datos de la Secretaría de Mi-
nería , cuyo objetivo es el de registrar para consulta pú-
blica toda la información geológica del territorio na-
cional.

CAPÍTULO IX

Disposiciones reglamentarías

Art. 28. --A los fines de la presente ley son infrac-
ciones las siguientes:

a) Falsedad de las informaciones presentadas bajo
declaración jurada;

b) Demora o reticencias en entregar información, la
declaración jurada o los comprobantes reque-
ridlas.

Art. 29. - El incumplimiento de las disposiciones de
la presente ley, sin perjuicio de las que les pudiera co-
rresponder de conformidad con las disposiciones de las
leves 11.683, texto ordenado, y sus modificatorias:
22.415 y 2:3.771, dará lugar a la aplicación de las si-
guientes sanciones:

a) Caducidad total o parcial del tratamiento otor-
gado por falsedad de la información presentada
bajo declaración jurada;

b) Multas variables según la gravedad y reiteración
hasta un máximo de un quince por ciento (15 por
ciento) de las sumas declaradas por demora o re-
ticencia de la entrega de la información.

La autoridad de aplicación determinará los procedi-
mientos para la aplicación de las sanciones dispuestas en
el presente artículo.
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Art. 30 . - Deróganse las disposiciones de la ley 21095
v sus disposiciones reglamentarias a parar de la promul-
gación de la presente.

Los beneficiarios de la lev 22.095. (,,>i excepción del
artículo 9° del capítulo III, continuaren comprendidos
en el régimen de dicha ley, sin perjuicó de la aplicación
de las disposiciones que pudieran corresponder en
virtud del artículo 25 del decreto 2.05-1 , 92.

La autoridad de aplicación para los pn ' vectos a que se
refiere el párrafo anterior será la estaba' sida por la pre-
sente ley.

Art. 31. -Comuníquese al Poder Eju utivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO 1 . PIERRI.

Esther H. Pe,,,ra Aranciía
(le Pére: Pardo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la H,-norable Cámara
de Diputados corresponde al mensaje } proyecto de ley
del Poder Ejecutivo número 2.178 del '9-12-92.

Sr. Presidente (Storani). - Coi responde so-
meter a votación la mocióin de orden formulada
por el señor senador por Jujuy pan a que el dic-
tamen vuelva a comisión.

Sr. Cabana . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el

señor senador por Jujuy.

Sr. Cabana . - Señor presidente no voy a in-
sistir en la moción, de manera que la retiro.

Sr. Presidente (Storani). - En (onsecuencia,
corresponde considerar el provecto en general.

Si no se hace uso de la palabra, e va a votar.

-La votación resulta a$rm:^iiva.

-En particular es igualmenle afirmativa.

Sr. Presidente (Storani). - Que la definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondient s.

98

MOCION DE PREFERENCIA

Sr. Presidente (Storani). - Segúo lo acordado,
corresponde tratar sobre tablas los proyectos de
ley de los señores senadores Figueroa, Malharro
de Torres, Rivas v Romero Feris sor ere titulariza-
ción del personal docente.

Sra. Rivas , Sr. Romero Feris . - Pidb la pala-
bra.

Sr. Presidente (Storani). - Tien la palabra la
señora senadora por Tucumán.

Sra. Rivas . - Solicito tratamieulo preferente
para este proyecto de titularización del personal
docente directivo interino, a fin de que sea tra-
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tado en la primera sesión de la segunda semana
de nmavo, con dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes del bloque autono-
mista.

Sr. Romero Feris . - Había solicitado la pa-
labra porque en la reunión (le labor parlamen-
taria del día de ayer pedí (inc este provecto fuera
tratado sobre tablas. Por esta razón, es extraño
que no se me haya cedido la palabra cuando la
solicité.

De todas mleras, señor presidente, éste es
un tema cuyo tratamiento. se está demorando
hace mucho tiempo. Se trata del provecto de ley
de titularización de docentes interinos en cargos
jerarquizados y de ascensos. Creo que tenemos
que enmendar algunos errores que cometimos
en 1990 con la ley 23.846 y en 1992 con la ley
24.129. Se excluyó de la confirmación al per-
sonal jerárquico y al que estaba en cargos de as-
censo. Se trata de muchos miles de docentes con
muchos años de servicio. Por esta razón, hay va-
rios proyectos a ser considerados que contem-
plan esta situación , entre ellos los de la señora
senadora Olijela del Valle Rivas, el señor se-
nador Figueroa, la señora ex senadora Malharro
de Torres y quien habla.

En la reunión de labor parlamentaria de ayer
planteé la necesidad del tratamiento sobre tablas
de este proyecto en tanto y en cuanto no hubiera
dictamen de comisión. Todos esperábamos que
lo hubiera, porque en realidad el dictamen está
terminado y solamente faltan las firmas.

Nosotros debemos ser sensibles a las inquie-
tudes que en este sentido nos ha planteado de
una ü otra manera la gente afectada por esta si-
tuación. Por eso, señor presidente, pedí en su
oportunidad que se habilitara este tema para las
sesiones extraordinarias ; incluso lo hice por nota
cursada al presidente provisional del Senado en
marzo de este año v en el recinto formulé la co-
rrespondiente solicitud en varias ocasiones,
cuando la señora senadora por Tucumán dijo que
el Poder Ejecutivo iba a enviar el proyecto,
como después lo hizo. Por eso digo que este
tema está sufriendo muchísimas postergaciones.

Entiendo que es necesario acelerar el trámite,
va que este asunto afecta a numerosos docentes
del país, a miles de docentes del país.

Por eso, señor presidente, se han compatibili-
zado los proyectos y se ha realizado el correspon-
diente análisis ; fundamentalmente , los asesores,
v algunos senadores han trabajado intensamente
en comisión, y debo destacar esta actitud que es,
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por otra parte, nuestra obligaci,>n. Pero se han
terminado de compatibilizar li,s distintos pro-
yectos.

Por eso apelo a la bondad, a La generosidad y,
sobre todo, a la sensibilidad de os señores sena-
dores para que no posterguenr,s más el trámite
de este tema. En consecuencias solicito el trata-
miento sobre tablas; y si esto ne prosperara hov,
debido a la moción que acaba d— hacer la señora
senadora por Tucumán, pido q„e el tema sea tra-
tado en la próxima semana, con dictamen de co-
misión o sin él.

Sr. Bravo . - Pido la palabro
Sr. Presidente (Storani). - 11 abía solicitado la

palabra el señor senador por Santa Cruz.

Sr. Bravo . - Es para una moción de orden,
señor presidente.. .

Sr. Molina . - El bloque justicialista entiende
la preocupación manifestada peor el señor se-
nador por Corrientes.

Se trata de una propuesta enviada por el
Poder Ejecutivo; existen varios proyectos y, ne-
cesariamente, debe haber di( tatuen de comi-
sión. Por ello, se va a apoyar l pedido formu-
lado por la señora senadora por Tucumán en
cuanto a que sea fijada una pieferencia para la
fecha indicada por ella.

No existe intención de dili,ar el tema sino,
por el contrario, de llegar a un dictamen que sa-
tisfaga los intereses de todos los señores sena-
dores v, fundamentalmente, de la comunidad.
Por lo tanto, no tenemos inconveniente en que
se vote la preferencia solicitada por la señora se-
nadora. Entiendo que no con esponde el trata-
miento sobre tablas, por más que haya sido soli-
citado en la reunión de presidentes de bloque,
va que nos vamos a encontra' con que no hay
dictamen.

Sr. Romero Feris . - Pido Lt palabra.

Sr. Presidente (Storani). - El señor senador
por San Juan había solicitado la palabra para una
moción de orden.

Sr. Bravo . - Es para algo s( ncillo, señor pre-
sidente: liemos pasado por alu) la inserción del
mensaje referido al. tema di inversiones mi-
neras , que fue solicitada para no extender el de-
bate.

Sr. Presidente (Storani). - "I lene razón, señor
senador por San- Juan. Y la Presidencia le va a
ahorrar palabras, va que omiti- i por olvido poner
a consideración la inserción del mensaje que
oportunamente solicitó el señor senador.

En consideración, entonces. la inserción soli-
citada por el ,señor senador p )r San Juan, rela-
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tiva al proyecto de ley definitivamente sancio-
nado sobre inversiones mineras.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Storani). - Se procederá en
consecuencia t .

Tiene la palabra el señor senador por Co-
rrientes.

Sr. Romero Feris . - Señor presidente:
cuando planteo mi inquietud y el apresura-
miento respecto de este tema lo hago porque se
trata de un proyecto que data de setiembre de
1992. Todas las escuelas van a pasar a las provin-
cias y nosotros seguiremos esperando el trata-
miento de este asunto.

Por eso insisto, señor presidente, en la mo-
ción concreta de que el tema sea tratado sobre
tablas. Para el caso de que ello no prosperara,
solicito que sea considerado la semana que
viene, con dictamen de comisión o sin él. Al res-
pecto, sov consciente de que no hay inconve-
niente en la emisión del dictamen ya que está
prácticamente concluido. Sólo faltan las firmas
de algunos integrantes de la comisión respec-
tiva.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza, de la bancada justi-
cialista.

Sr. Bordón . - Obviamente sostengo la misma
línea expresada por nuestro presidente de
bloque: el tema debe ser tratado con carácter de
necesidad y urgencia, pero creo que no debe ser
debatido ahora en este recinto.

Se encuentran en juego el lógico derecho y la
seguridad de los trabajadores de la educación,
que no pueden perder tiempo, pero también los
lógicos derechos y responsabilidades de los dis-
tritos que están recibiendo el sistema educativo
y que deben armonizar junto con la descentrali-
zación un tema fundamental para sacar el país
adelante como es el aspecto de la calidad educa-
tiva.

Creo que debemos ser muy precisos; hay una
sintonía fina que debe hacerse para armonizar
los tres derechos: el de los trabajadores de la
educación a trabajar titularizados, el derecho a
dejar a los distritos federales que están reci-
biendo su responsabilidad la posibilidad de orga-
nizarse coherentemente y el de garantizar que
esta titularización vaya de la mano de la calidad
educativa, que es un interés de toda la comu-

1 Ver el Apéndice.
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Sr. Bravo . - Es para algo s( ncillo, señor presidente:
liemos pasado por alu) la inserción del
mensaje referido al. tema di inversiones mineras
, que fue solicitada para no extender el debate.
Sr. Presidente (Storani). - "I lene razón, señor
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